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Trastorno de 

personalidad 

(DSM-5) 

Las personas que padecen, son reservadas, retraídas en el aspecto social y aislado. Prefieren las actividades de trabajo y pasatiempos solitarios, y 

carecen de capacidad para establecer relaciones cálidas y estrechas. Estas personas rara vez expresan sus sentimientos en forma directa. No sólo 

tienen pocas relaciones con otras personas, sino que además parecen desearlas muy poco. 

presentan varias características notorias: sentimientos injustificados de sospecha y desconfianza hacia otras personas; hipersensibilidad; expectativa 

—sin justificación suficiente— de que serán explotados y dañados por los demás; y una tendencia a encontrar Significados ocultos degradantes o 

mensajes amenazantes en conductas o comentarios inofensivos (por ejemplo, sospechar que un vecino saca la basura temprano para molestarlo). 
Paranoide.  

Grupo 
“A” 

Presentan dos características básicas. En primer lugar, permiten en forma pasiva que otras personas tomen todas las decisiones importantes en su vida, porque les falta confianza 

y se sienten incapaces de funcionar de manera independiente. En segundo lugar, para asegurarse de que no perderán su posición dependiente, someten sus propias necesidades 

a las necesidades y demandas de otros. Las personalidades dependientes temen a la separación y tienen una necesidad excesiva de que alguien las cuide. Como consecuencia, 

son sumisas y demasiado apegadas. 

El trastorno antisocial de la personalidad se asocia con el crimen, la violencia y la delincuencia que ocurren después de los 15 años de edad. Este diagnóstico no se da hasta 

los 18 años; sin embargo, sus características esenciales incluyen un historial continuo y crónico de trastorno de conducta, en el periodo antes de cumplir los 15 años. Después 

de esta edad, el individuo debe mostrar un patrón dominante que indique el desprecio por los derechos de otros y violaciones a estos derechos. 

Grupo 
“B” 

Grupo 
“C” 

Esquizoide.   

Esquizotìpica. 

Antisocial. 

Limite. 

Histriónica. 

 
Narcisista. 

evitativa 

dependiente 

Obsesivo 

compulsivo.  

Otros 

trastornos.  

Una sensación extrema de importancia de sí mismo y la expectativa de favores especiales, una necesidad de atención constante, autoestima frágil y 

carencia de empatía o atención hacia los demás. Las personas con este trastorno se preocupan por fantasías de éxito ilimitado, inteligencia, poder, 

belleza y relaciones amorosas ideales. 

se caracterizan por excentricidades de pensamiento, percepción, comunicación y conducta. Estas desviaciones nunca son tan extremas como las 

que se encuentran en los casos de esquizofrenia auténtica. Las personas que padecen trastorno esquizotípico de la personalidad, al igual que las 

esquizoides, son retraídas, con emociones superficiales y carecen de capacidad para socializar. Sin embargo, los patrones de lenguaje de los dos 

grupos son muy diferentes. 

Para las personas que padecen del trastorno histriónico de la personalidad captar la atención de otros es una prioridad. Su lema podría ser ―Todo el mundo es un escenario‖; 

en sus relaciones interpersonales con frecuencia representan un papel, como el de ―la estrella‖ o ―la víctima‖. A los demás, estas personas les parecen vanidosas e 

inmaduras, y tienden a hablar de manera dramática, exagerada y demasiado efusiva. 

El trastorno límite de la personalidad se reconoció oficialmente como un diagnóstico en 1980. Desde ese momento, la categoría límite te se ha empleado con tanta frecuencia, 

que de 10 a 20% de los pacientes psiquiátricos reciben este diagnóstico y se calcula que se presenta tal vez en 6% de la población en general. La dependencia intensa y la 

manipulación caracterizan las relaciones interpersonales de las personas que padecen del trastorno límite de la personalidad, por lo cual la interacción con ellos es una tarea 

muy difícil. Parecen desear una relación dependiente y exclusiva con otra persona. 

Se caracteriza por baja autoestima, temor a la evaluación negativa y abstinencia conductual, emocional y cognitiva de la interacción social. El temor al 

rechazo desempeña un papel clave para que estas personas se alejen de las relaciones personales. No establecen una relación a menos que la otra persona 

les ofrezca una garantía poco común de aceptación sin crítica. 

Es similar al trastorno de la ansiedad obsesivo-compulsivo (que se estudió anteriormente) pero ambos trastornos son diferentes. Las personas que padecen el trastorno obsesivo-

compulsivo de la personalidad muestran una conducta rígida y limitada, pero no presentan un pensamiento obsesivo que parezca forzarse hacia la conciencia, y tampoco participan 

en la clase de rituales irracionales que realizan las personas con trastorno obsesivo-compulsivo. Las personas con este trastorno de ansiedad consideran que su conducta es 

desadaptada y perturbadora. 

1. Neocriticismo Ansiedad, enojo, depresión, impulsividad 2. Extraversión Calidez interpersonal, sociabilidad, asertividad 3. Apertura a la experiencia Capacidad para imaginar o 

aceptar nuevas ideas y experiencias 4. Agradabilidad Confianza en los demás, franqueza, modestia 5. Escrupulosidad Conciencia de los deberes, autodisciplina, competencia 


